
Lunes 25 julio 1988

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 15 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

BOE núm. 177

ORDEA' 413/38576/1988. de 15 de junio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 21 de marzo de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Antonio Arana Berruete.

ORDEN 413/38575/1988, de 15 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada conJ:,echa 25 de marzo de 1988. en el
recurso concencioso·a ministrativo interpuesto por don
Francisco Cristóbal GÓmez.
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Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid. 15 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Antonio Arana Berruete, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa. que desestimó un recurso de
reposición interpuesto contra la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre
retroacción de los efectos de su integración en la reserva activa. se ha
dictado sentencia, con fecha 25 de mano de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.713, interpuesto por don Antonio Arana
Berruete, contra la desestimación del recurso de reposición formulado
frente a la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido

en su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula~

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos lQ expresada sentencia.

Madrid, 15 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. SL Subsecretario.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Francisco Cristóbal Gómez,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución de 12 de junio de 1986, que denegaba la declaración
de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia,
con fecha 25 de mano de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.724, interpuesto por don Francisco Cristó
bal Gómez, contra la desestimación del recurso de reposición formulado
frente a la Resolución de 12 de junio de 1986, que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto
a los efectos económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos
que se confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido

en su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 15 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 413/38574/1988. de 15 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada conJ:,echa 25 de mar=o de 1988, en el
recurso concencioso-a minislratim interpuesto por don
Vicente Baños Castaño.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso~administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, c~mo demandante. don Vicente Banas Castano, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resolución de 29 de enero de 1986, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa. se ha dictado sentencia,
con fecha 25 de mano de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.748, interpuesto por don Vicente Baños
Castano, contra la desestimación del recurso de reposición formulado
frente a la Resolución de 29 de enero de 1986. que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto
a los efectos económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos
que se confinnan por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido

en su momento a la oficina de origen a los efectos legales, juma con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1988.-P. D.. el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal de la Armada.

ORDEN 413/38573/1988, de 15 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 25 de marzo de 1988, en el
recurso conrencioso-administrativo interpuesto por don José
Delgado M.ateos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Delgado Mateas, quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
·Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 4 de febrero de 1986, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia,
con fecha 25 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 315.563, interpuesto por don José Delgado Mateas,
contra la desestimación del recurso de reposición formulado contra la
Resolución de 4 de febrero de 1986, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
en su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
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